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SECRETARIA GENERAL SECRETARIA COMUN  
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

 

 

 

La Secretaria General  Y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del presente 
AVISO a MIGUEL ANTONIO AGUILAR  PEREZ identificado(a)  con C.C. No. 80.136.308  en calidad 
de Coordinador Médico asistencial  del Hospital regional del Líbano Tolima y Supervisor de los 
contratos  No. 164 y 243 de 2021 para la época de los hechos, del  AUTO DE APERTURA DEL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 006 de fecha 21 de Febrero de 2023,  Del proceso de 
responsabilidad fiscal radicado con el No. 112-066-2022  adelantado ante el HOSPITAL REGIONAL 
DEL LIBANO TOLIMA ALFONSO JARAMILLO SALAZAR ESE.  Del Líbano Tolima, expedido por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.  

Contra  la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría 
Departamental del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Auto en 11  páginas. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

  
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General Y 
Común  de la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término 
de cinco (05) días hábiles, a partir del  27 de Marzo de 2023 siendo las 07:00 a.m.   
 

 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

 
 

DESFIJACION  
 

Hoy 31 de Marzo de 2023  a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO,  se 
desfija y se agrega al expediente respectivo.  
  
 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

 
Elaboró  Juan J. Canal C.  
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 006

En  la  c¡udad  de  lbagué,  a  los ve¡ntiún  (21)  días  del  mes  de febrero,  de  Dos  Mil  Ve¡nt¡trés

(2023),  La  Dirección Técnica de Responsab¡l¡dad  F¡scal  de la  Contraloría  Departamental del
Tolima,  profiere Auto  de Apertura  del  P`roceso  de  Responsabilidad  Fiscal,  bajo  el  rad¡cado
112-066-022,  que  se  tram¡tará  ante  el  HospitaI  Reg¡onal  Alfonso  Jaram¡llo  Salazar  ESE.,

del   LiJbano  ToI¡ma,  con  fundamento  en   los  artículos  40  y  41  de  la   Ley  610  de  2000,
ten¡endo en cuenta lo sigu¡ente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el   presente  proceso  de  Responsab¡lidad
F¡scal,  de conformidad con  lo d¡spuesto en  los artículos 268 y siguientes de 'a  Const¡tución
Política  de Colomb¡a,  Ley 610 de  2000,  Ordenanza  No.  008 de  2001, y Auto de Asignac¡ón
OO6 del 6 de febrero de 2023 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  HECHO=

Mot¡va   el    inic¡o   de   la    presente   apertura    del    Proceso `de   Responsabil¡dad    F¡scal    el

memorando  con  radicado  CDT-RM-2022-00005191  del  27  de  dic¡embre  dé  2022,  suscrito

por   la   D¡rección     Técnica   de  Control   Fiscal   y   Medio  Ambiente,   d¡r¡gido   a   la   D¡rección
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  dando  traslado  al  hallazgo  O42  del  22  de  diciembre  de

2022,  en  el  cual  se ind¡ca  lo siguiente:

l  Contrato No
¡164l..

i,i`   Fecha:
11  de enero de 2021                                                                                                                                 '-'-|,i.

li  T¡po contrato:¡ i      ~  ®  i-i   -~    I     i--         i        -ii   i  .   ,  i-     I

objeto :l Prestación   de   servic¡os   profesionales   en    med¡c¡na   con   especialidad   en l',..
Urologi'a   para   la   ejecución   de  labores  en   el  ámbito  del   Hosp¡tal   Regional -`ii.i¡
l   .    ,   ,  .       .    . .  -

Contratista : UROSALUD SEWICIOS UROLÓGICC)S S.A.S.                                                                          li.i.

valor: $200.000.000,00                                                                                                                     _          ____             ..__.....................::)
¡-iii   piazo:

Veint¡ún (21) di'as

Superv¡sor: -]     ,    ,   ],     ,     ,--        ..  ,    ,,,        -,    '   ]        -      .

`li   Fecha de lnicio:
11 de enero de 2021                                                                                                                   ii.

lii  Fecha Term¡nación:
31 de enero de 2021                                                                                                                     `ii

Acta de Liquidación: io de sept¡embre de 2021                                                                 ___ __:''J

Contrato No 2#3                                                                                                                                    l

Fecha : 8 de fiebrero de 2021
li T¡po contrato:                 '

Contrato de  prestac¡Ón  de servicios y apoyo a  la  gest¡ón_          _             ~.~...~........  _.....~.....:i

I,-,ll¡ Prestac¡Ón   de   servic¡os   profesionales   en    medic¡na    con    especialidad   en l\.....`

Urologi'a  para   la  ejecucíón  de  labores  en  el  ámbito  del   Hospital   Regional li..
Alfonso Jaram¡llo Salazar E.S.E.                                                                                                     ii

Contrat¡sta : UROSALUD SERVICIOS UROLÓGICOS S.A.S.

¡   Va/or.'

¡$200.000.000,00l.l

li  piazo:
Veintiún (21) días                                                                                                                                      '''''i

i.,  superv¡sor: Miguel Anton¡o Aguilar Pérez, Coordinadoi-Méd¡co As¡stencial                        _ _i

Fecha lnic¡o:
¡8defebrerode2021....................................,......`...~.....................`...`::J¿

li  Fecha Terminación: 28 de fiebrero de 2021

Acta de  Liqu¡dación:
¡4deoctubrede2021`'i
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RE GISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD

FIS CAL

Proceso=  RF-Responsabilidad  Fisca! CÓd,igO:  RRF-012 Versión:   02

cr¡ter¡o:
1

Fuente: Contratos O164 y O243 de 2021

1c)¡nn¡aLnafaP!O^PnuÁ:rS¡táan.eCOnómiCa  PreSentada  POr  el. COntrat¡sta  contempla  en  el  i'tem  "ofieiü'',  ia
s¡guiente cond¡c¡Ón:

E!A!:¡s^p!t_;l^p^a.g,a^!á:_a!.fpn_t_ra_t_¡s_:3i flJ7g% del. valor qe.lg consulta espec¡al¡zada y se pagará el  10%
ad¡cional por los ¡nsumos requeridos por el espec¡al¡sta.

E,l^:0^%~o. .!_e_Jos___!3!_o_ra_:!fs  méq¡.cp.s. por les_p_r_f!ced¡p¡entos qu¡rúrg¡cos de  Urologi'a  realizados con
lo^:.::.!.u!p^o^s^ pJr_op.¡_o_:_d_:! f_s_p,:_f_ia,l¡sta y el 7P% qe.lo5 hono;a.r¡¿sJ ñi;d¡-c:s-;-o'r-ñó; fiÉ=áff:n;:s
qnu!rrÚ:!¡LC^O.S_!+e_ ,u^r3l:_g_ía_ !::aJl!ZJa_d_O5 _C_O_n eqyipO d.e.la  inst¡tuc¡Ón de?cuerá¡o rcán -l-is íá;¡¡is-';;i;á:s
por el hospital en las entidades responsabies del pago.

F::nJd^o+^s^eL^u.seJn^ e^f:_¡pos prop¡os del contrat¡sta, el  hosp¡tal pag;rá el veinte por c¡ento (2o%) dei     iosderechosdesala.

EJ_aP¿u_l9 4F de la  R.esolyc¡Ón _5261 del  O5/08/1994,  d¡spone:  Se establecen los derechos de sala
d_e_ :_¡ru_!ía !e a,cuerdo a los. m¡srnos. cr¡ter.¡os _i. grup'os défin¡Jo= -e;-ií-a-i¡áJ¡;-i:i:-Lás-á:;£c-h¿su'#e
S.a!a__!e_^C.¡!L!,!!fL:_O_m_PreJPgf!,: _l,3, _gOtaC¡Ín . b.á5¡Ci  d€l.  quirófano,  los  imi¡i¡riá;t:;,-i-=:t;;;áníJl,
r:F:^s^ r_e_u:¡!¡.z±a_!!e_s_?_!e_s_e_c.!_3!!ef,,_ rfia,ter¡aie5,  me.d¡E?mer,tos _ y  soiuc¡ónes,_ ox¡¿'e;ó --;ói;i;;-'y

g_a=^s ~: !_:,:_tÍ:s!:?:,_l.f_s_:f_!_if¡os d.e Enfermeri'a, est_e,r¡l¡zac¡Ón, ¡;strumÉ;t;á¡'Ó;: `ár-:J: ;egs-'i;;= 'el
acto qu¡rúrgico y anestés¡co, se ¡ncluye recuperac¡Ón hasta áor seis horas.

2)   L:a_:l_á_u_:ulJa_,Dé_c_iTL:_I|erc:rp  del  fontr?to  NO164 del.11/01/2021,  establece que  hacen  parte
iP_:::g_r_3_lL_d_:_l   cOn£ra~tO,. ePfrf   otros   documentoS,   la   propuestá   de   servic¡¿s   p¡áfii;i;;-á¡:s

Presentada  porEI Contrat¡sta.                                                   -      -       1

F?,nd,ición:  .La  conFratac¡ó.n  q!e  celebra  el  Hosp¡tal  Regional  Alfonso  Jaram¡llo  Salazar  ESE  del
L!bna^n.o:.s_: r_¡g|3_fi:_r !a,s Jrfgl_as.de! d=r^e_c_ho. pr!v_a_d.ó, por d¡áposic¡Ón áel-áiíEi; iii5 -á::¡;-ie;-i-0;-d'e
1_3_3,3,.y_ el, artí€u.lo !6 qel  Decret.o  1876 de .1994,. i por cónst¡tu¡r .una  categori'a  éiiéáál-ále -áit¡ái;d

p^ú^bP_a_d^e_s`:_e_n_t!flizfqf,_ g_oz? _qf pers?nería j.uríd-¡Eá{ pptr¡.mon¡o propio ¡ Jaú¿;nó-;:ia-;á;¡-n¡iü;i¡-=a,
como se expresa en los procesós contractuales adelantados pará el-curipl¡m¡ento de su m¡sión.

N_o^ o2_s.t.a|!:e_,__en , !o_s f3in_tr_atos  lF? y .243..oPjetos de esfud¡o,  se acord?ron  unas cond¡ciones que
h_o__!!_3_:_3r_:€ep   los  ,int,eres.es   d_el . Ho?pi_tal,   €omo_  qu¡era  -que,   tratándose   de   p¡óóáá¡ñiJni;s

q.uirúrg¡cfs de ,u!_ología, el  profes¡onal t¡ene derecho-a  percib¡r 'un  io% aJ¡¿¡o-;ii JJ-iJó¡-Cá;-J;s
hon?rariÓS  Pé.d.¡co.s,,  si  tales  prpCéd¡mientos  los  realiia  con  equipos  prop¡os.  Aá¡i¡ó;ül;i;t-é--el
C`:_n:t_rLa_tO_ ie:t_?_b_l_eLf¡Ó,,_^q^u,€  Fua,ndO, Se  tlSen  .equ¡POS.  ProP¡os  del-c¿ntrit¡sia,  el  Hospitai -;-;ó-;r-á -él
v.:!n_:_eLp_:!_`f_¡5n_:o_ (?0%!  d?  l?s dereFho:.d€ s.ala,  lo fiue qu¡ere dec¡r que, 'por un  rii¡smó  h-eEri¿,-Éi
usar .equipós. prop¡,o5,  le da _la  oportun¡dad  de  perc¡bir un  doble recorio¿¡riiiento:  el  iO% ad¡áó;=l

por hónorar¡os médicos y el 20% pc,r derechos de sala.

CTo^f:u+l.t^a+d_3_!a__RF.so!u_fi_Ó_n_,.f_?!1.  de  .1?9!!   pór_.l?.  c!al_ se _est3b_lece  el   Manual   de  Act¡v¡dades,
IpFeív€pc¡pn_es _ y   Pro_c€dirn¡entos   del   Plan   óbl¡gator¡o   de   salud,   en   ei   s¡ste;a--éiri-ár-J-áe
S_€gu_r!dad _Soc¡al e.n Sal.ud, :e erIFuefit.ra que el ártíc!lo 46 establóce-q-u;¡os--áá;¿áho;-á;'s-:la-Je
C:r^:9L:':~_CLO,P_Pr_enJd_e_n_:_,il3,_ ,dL9taC¡Ór   Pá,S¡Cá   del.. qu¡rófPnO,   lOS _ imPlen;é;¡ó_:, -¡-;át;;ie;t-ar'r-o;a-s
rf!t^¡!LZ_P_3!e_S_ O, _d_e:f:P9.b_leS,,  matfr¡ales,,  medica_Pienfps  y  soluciónes,  pxi'óeno,  age;i;:-'y -ó:;;s
a_n.S_!f_S_i:_OLS,  l_Of _SFy!CiOS  d?  erfermería,  estpril¡zac¡Ón, -¡nstrumenta¿¡Ón, úá;áJl;ñi;-;:r;  egr;áo

qu¡rúrg¡có y anestésico¡ se incluye recuperac¡Ón hasta -por se¡s horas.

C:_m: ,se  puede,. oPse.rvar  e_n ,es!a  descripc¡Ón,_ todos_ los  elementos  d¡Spon¡bles  en  el  qu¡rófano

p,9ra  .lps .procedim¡e![ps quirú_rgi.cps que real¡zó el  urólogo, fueron aportádos por ei Hosdtai, saivo
lo:  equ¡Po?  e:pec¡:l¡.zad?s .traí_dio_s_  pfr  el   profesional,   por  los  cúales  ya  ¿e  había  'paáaáó--;n
re_:?_nfc:,p,¡.ento ,aq¡c.¡onal  d.el  lPO?  de  sus.hon?rarios  méd¡cos.  Es  pre¿¡so  tener  en' cuenta  que

qu¡en  debe  cubr¡r  los  costos  del  personal  y  de todos  los  elementos  requer¡dos  en  el  qu¡rÓ¡ano
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para   la   real¡zac¡Ón  de  los  prQced¡mientos,  es  el  HQsp¡tal  y  no  el   urólogo,   por  tanto  no  t¡ene
expl¡cac¡Ón,   bajQ  l.a   apl¡cac¡Ón  del   pr¡nc¡pio  de  economía  y  de  ef¡c¡enc¡a  en  el   manejo  de  loS

recursos, que el  flosp¡tal ceda al contrat¡sta, a título de part¡c¡pa€¡Ón, el 20% de lo faáurado a  la
aseguradora,  sin  que  ex¡sta  n¡nguna  contraprestac¡Ón  d¡st¡nta  a   los  serv¡c¡os  prestadQs  como

profes¡onal  en  urología,  los cuales ya fueron  reconoc¡dos en  los  hc!norar¡os  méd¡cos cancelados y
ad¡c¡onalmente s¡n que este se vea afectado, n¡ tenga que asumir laS glosas y/o devoluc¡ones que
real¡zan las EPS sobre los valores facturados por el HQspital.

Con base en lo anter¡or y tomando como fuente la informac¡Ón sum¡nistrada por el Hosp¡tal en los

cuadros  de  facturac¡ón,  se  t¡ene  que  en  la  ejecuc¡Ón  del  Contrato  164  se  canceló  a  favor  del
Contrat¡sta por derechos de sala la suma de $15.987,857 y por el m¡smQ conceptQ en el CQntrato
2.43 se reconoc¡Ó la suma de $17.737.8Q1, de tal  manera qiie consolidando en ún solo anál¡s¡s los

dos  contratos  evaluados,  se  cQncluye  que  el   HoSp¡tal  efectuó  el   reconocim¡ento  y  pago  de

$33.725.658,  que corresponden  al  20%  de  los  derechos  de  sala  de  cirugía  facturados  pdr el
Hosp¡tal   a   las  aseguradoras,  valor  que  en   el   presente  ej€rcic¡o  aud¡tor  se  conv¡erte  en   un

presunto   dístr¡mento   patr¡mon¡al,   al   vulnerar   los   princ¡p¡os   de   economía   y   efic¡enc¡a   en   la
contratac¡Ón  celebrada  con  la  flrma  URC)SALUD  Serv¡c¡oS  UrQlóg¡cQs  S.A.S.,  como  se  detalla en  el

s¡gu¡ente cuadro:

Coiitrato Núriéro Válor-Facturadb  E`PS Va¡ór -Pó'r` `Derechos d-e Sala  (2oF%)

Contrato '164 del li/01/2021 $8o.o5j.187 $15.987.8j7,ot)
Contrató 243 del O8/02/2021 $88.689.0Ó6

'i17:7j7.801,00

Tota l
-.$168.742.193

i33.725.658,00

Ad¡cionalmente,  la  observac¡Ón  comporta  una  preSiJnta  inc¡denc¡a  d¡sc¡pl¡naria,  por  la  conducta

desplegada  por  el  representante  legal  del  Hospital,  en  la  negoc¡ac¡Ón de  los  térm¡nos  de  los
contratos  suscr¡tos  con  el  espec¡al¡sta,  donde_no  queda  claro  la  apl¡cac¡Ón  de  los  princ¡p¡os  que

r¡gen  la  func¡Ón  adm¡n¡strat¡va,  consagrados  én  el  artíci!lo  209  de  la  Const¡tución  Política  y en  el

artículo   3O   de   la   ley   489   de   1998,   en   espec¡al   los   pr¡nc¡p¡os   de   economía,   ef¡c¡enc¡a   y

responsab¡l¡dad.

Caiisa:  Desconoc¡miento e ¡napl¡cab¡l¡dad de los  pr¡nc¡p¡os de ecQnomi'a y efic¡enc¡a  en el  manejo

de  las  negoc¡ac¡ones  y  en  la  evaluac¡Ón  de  las  propuestas  presentadas  por  el  Contrat¡sta  que
der¡varon en la celebrac¡Ón de los contratos aud¡tadoS,

Efiecto:  Se suscr¡ben contratos bajo cond¡c¡ones desfavorables para el  Hosp¡tal, cuyos efectos se
material¡zan  en  un  menQr  ¡ngreso  al  efectuar  los  cobros a  las  EPS y  por ende  d¡sm¡nuc¡Ón  de  la

d.¡spon¡b¡l¡dad de recursos para su func¡Ón  m¡s¡onal.'

3.1 Cuantía del daño*

En cifras: $33.725,658 En  letrás:-Tre¡nta  y-Tres'  M¡lioné5  setec¡entos  ve¡nt¡c¡nco  m¡l
seisc¡entds c¡ncuenta y ocho pesos,

Moneda: Peso Colombiano
^Año (s) én dúe ¿¿urr¿ el 'daño: 2o2i

ExpI¡que y prec¡se como se determ¡nó el valor del detr¡mento patr¡moniaI:
En la ejecuc¡Ón del Contrato 164 se canceló a favQr del Contrat¡sta por derechos de sala la suma

de   $15.987.857   y   por  el   m¡smo   concepto  en   el   Contrato   243   se   reconoció   la   suma   de

$17.737.801, de tal manera que consol¡dando en un solo anál¡s¡s los dos contratos evaluados, se
concluye que el  Hosp¡tal efectuó el reconoc¡miento y pago de $33.725.658, que corresponden
al  20%  de  los derechos de sala  de cirugi'a  facturados  por el  Hosp¡tal  a  las aseguradoras,  valor

que  en  el  presente  ejerc¡c¡o  aud¡tor  se  conv¡erte  en  un  presunto  detr¡mentc,  patr¡monial,  al
vulnerar  los   pr¡nc¡p¡os  de  economi'a  y  efic¡enc¡a   en   la   contratac¡ón   celebrada   con   la  firma
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UROSALUD Servicios Urológ¡cos S.A.S., como se detalla en el s¡gu¡ente cuadro:

Contrato Número Valor Facturado EPS Valor Por DerechosdeSala(20%o)

Contrato 164 del  11/01/2021 $80.053.187,00 $15.987.857,00
Contrato 243 del O8/02/2021 $88.689.006,00 f17.737.801,00
Tota l $168.742.193,00 $33.725.658,00

IDENTIFICACIóN  DE  LA  ENTIDAD  ESTATAL  AFECTADA Y  DE  LOS  PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1|    Ident¡ficación de la  ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre:                  Hosp¡tal  Reg¡onaI  Alfonso Jar'amillo  Salazar ESE.,  del  Líbano Tol¡ma.

NIT.                         890701718-7

Gerente:             José Jaime Gohzález Enciso.

2.    Identificac¡ón  de los Presuntos Responsables F¡scales

Nombre
Cédula:

Cargo :

Nombre
Cédula:

Ca.rgo :

Nombre
NH-

José Jaime Gonzá[ez Ehciso
11.314.150

Gerente y Representante legal  del  HospitaI  Reg¡onal Alfionso

Jaram¡llo Salazar para  la época de los hechos.

Miguel Antonio Agui-lar Pérez
80.136.308
Coord¡nador Méd¡co Asistenc¡aI  (Supervisor de los contratos)

UROSALUD SERVICIOS UROLOGldOS SAS
900873393-1

Representante Legal:  Femando Solano Azuero o qu¡en haga veces.
Cédula:                                12.128i111

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ¡nación  del  dañÓ,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patr¡mon¡o  público,  del  cual  se  deriva  el  periuicio  y  la  consecuente

Óbligac¡ón   de  resarc¡rloi  Al   respecto  la   Ley  610'  en   el   artículo  6Ó,   prec¡sa   lo  sigu¡ente:
"Artículo §g.  Daño patr¡monial al  EstadÓ.  Para efectos de esta  ley se entiende  pc,r daño  patrimon¡al

al  Estadójla  lesiÓ; del  patr¡inonió públ¡co,  representaáa -é¡ él-';ánó;;-iii-;,-d¡;Ái-i;¿¡Ó::-;i-ó-;¡Jó,
detr¡mento,  pérd¡da,  o deteric,ro de  los  b¡enes o  recursos  públ¡cos,  o a  los  intereses patrimon¡ales
del  Estado,  produc¡da  ptJr  una  gest¡Ón fiscal  antieconóm¡ca,  ¡neficaz,  inefic¡ente,  e  ¡noportuna,  que
en térm¡nos generales, no se apl¡que al cumplimientó de los comet¡dos y de los fines esenc¡ales del
Estado,  particularizados  por  el  objet¡vo  func¡Ónal  y  órgan¡zac¡onal,  programa  o  proyecto  de  los
sujetos de v¡g¡lancia y control de los órganos de cont¡ol f¡scal.  D¡cho daño podrá ocasionarse como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o gravemente culposa  de qu¡enes  real¡zan  gestión f¡scal  o de
serv¡dores   públ¡cos   ó   particulares   que   partic¡pen,   concurran,   ¡nc¡dan   o   contr¡buyan   d¡recta   o
¡ndirectamente en la producc¡Óh del rn¡smo"

Agrega   la   d¡spos¡ción   que  d¡cho  daño   podrá   ocasionarse   por  acc¡ón   u   omis¡ón   de   los

serv¡dores  públicos  o  por  la  persona  natural  O juríd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  fiorma
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dolosa   o  culposa   produzc.an   directamente  o   contribuyan   al   detrimento  del   patr¡mon¡o

público.

Este  precepto  legal,  t¡ene  un  carácter  enunc¡ativo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perjuic¡os,  defin¡dos como  la  gananc¡a  líc¡ta  que deja  de obtenerse o gastos que
se ocas¡onen por acc¡ón  u omisión de otro y que éste debe ¡ndemn¡zar, además del daño o
detr¡mento    mater¡al    causado    por   modo   directo    que    pueda    sufr¡r   la    Nac¡ón    o    el

establec¡miento  público.

En  lo que t¡ene que ver con este caso en  part¡cular el  hallazgo O42 del  22 de diciembre de
2O22  da  cuenta  que  el  Hospital  Regional  Alfonso  Jaramillo  Salazar  ESE.,  del  Municipio  del
Líbano Tol¡ma suscr¡b¡ó los s¡guientes contratos:

El  11  de enero de 2021  el  contrato  164 de prestac¡ón  de serv¡c¡os y apoyQ a  la  gestión,  eI
c;riflh t!fgria pcir  cJbüe!NÍ]:  "Prestac¡Ón  de  servicios  profesionales  en  medicin?  con  espEc¡3.l!dad
en   UroloJía   para   la   ejecuc¡Ón   de   labores   en.  el   ámb¡to   del   HQsp¡_tgl_  Reg¡ona_/   Alfons.o

Ja,jm,-//o  5a/azar  E5E+T    El   monto  del  contrat:o  fue  de  $200.000.000  y  iin  tiempo  de
ejecuc¡ón  de  21  días.  Fecha  de  inicio  11  de  enero  de  2021.  Fecha  de  terminac¡ón  31  de
enero de 2021. Acta de l¡quidación del  pr'¡mero de sept¡embre de 2021.

El  s de febrero de 2021  el contrato 243 de presta¢ión de serv¡cios y aboyo a  la gest¡ón,  el
c;Hfrh T!f:ria por  cJbüeño :  "Prestac¡Ón  de  serv¡c¡os  profes¡onales  en  med¡cin?  con  espEc¡_a.ljdad
en   UroloJi'a   para   la   ejecuc¡Ón   de   labores   en   el   ámb¡to  de/   Hosp¡tal   Regional   Alfons_o
Jaram,-//o  5a/azar  E5EÁ+    El   monto  del  contrato  fue  de  $200.000.000  y  un  t¡empo  de
ejecuc¡ón  de  21  días.  Fecha  de  ¡nicio  s  de febrero  de  2021.I Fecha  de  terminac¡ón  28  de
fiebrero de 2021. Acta de liqu¡dac¡ón del 4 de octubre de 2021.

Re'specto de la propuesta económica en ambos contratos, el contrat¡sta indicaba:

®      EI  Hospital  pagará  al  contrat¡sta  eI  70%  del  valor de  la  consulta  espec¡aI¡zada  y  el

10% adicional  por los ¡nsumos requer¡dos por el  espec¡al¡sta,

®      El  80O/o  de  'os  honorar¡os  méd¡cos  por  los  proced¡m¡entos  quirúrg¡cos  de  Urología

real¡zados  con   los  equ¡pos  prop¡os  del   especialista  y  el  70O/o  de  los  honorar¡os
méd¡cos  por  los  procedim¡entos  qu¡rúrg¡cos  de  urología  realizados -con  equ¡pos  de

la  ¡nst¡tuc¡ón  de  acuerdo  con  las tarifas  pactadas  por el  hosp¡tal  con  las  eht¡dades
responsables del  pago.

Cuando  se  usen  equ¡pos  prop¡os  del  contrat¡sta,  el  hospital  pagará  el  20O/o  de  los
derechos de sala.

Así   m¡smo   el   hallazgo   señala   que   en-  los   contratos   164   y   243   se   acordaron   unas

cond¡c¡ones  que  no  favorecen  los  ¡ntereses  del  Hosp¡tal,  como  qu¡era  que,  tratándose  de

proced¡mientos  qu¡rúrg¡cos  de  urología,  el  profesional  t¡ene  derecho  a  percib¡r  ur   10%
ad¡c¡onal   del   valor  de   los   honorar¡os   riéd¡cos,   s¡   tales   proced¡mientos   los   realiza   con

equipos   prop¡os.     Ad¡c¡onalmente  el   contrato  establec¡ó,   que  cuando  se  usen   equ¡pos

prop¡os del  contrat¡sta,  el  Hosp¡tal  pagará  el  veinte  por c¡ento  (20%)   de  los  derechos  de
sala,   lo  que  qu¡ere  dec¡r  que,  por  un   m¡smo  hecho,   el   usar  equ¡pos  prop¡os,   le  da   la
oportunidad de perc¡b¡r un  doble reconocim¡ento:  el  10% ad¡cional  por honorar¡os  médicos

y el  2oO/o por derechos de sala.

Así  m¡smo  el   ha'lazgo  aclara  que  según   la   resolución   5261  de   1994,  que  establece  el
Manual  de  Activ¡dades,  Intervenciones  y  Procedim¡entos  del   Plan  Obl¡gator¡o  en   Salud,
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contempla  en  el  artículo 46  lo sigu¡ente:   "¿os c/erecAos c/e sa/a c/e c/rwg,Za aompHenc/e,' ¿a
dJO^tf:¡_ÓLn_LP_á_S¡Ca__ _dLe_l . qu¡rófanO:.. lOS   ¡mPlementos,   ¡ns¡rJ;-ánt-J, -C'r:;;s -;;Jrt¡'ií;iff;sLuo
dienSae.C+háa.!!e^S.,  I ^ra^t^e_r¡.:!:e_s_, J _m_e_!!f3__r_ept¿s. y...sol ú?ion_e;, ----ó;ió-én¿,-_r -;ge'¡t-e: "-;uI-iáseVs
aln=^te::¡:r%.,~l::: :,e_r¡_C!f3_!_e_ :Pf_e.!y:Fría, estér¡l¡zac.¡4n,. ¡¡;tr¡¡áñ¡;iíón: g%;;_J:nt:s pg:r.a-.el
acto qu¡rúrg¡co y anestés¡co; se ¡ncluyó recuperac¡Ón'hasta pó¡iá;-¡-;r;:C''

En  lo que tiene que ver con el  daño el  hallazgó señala que todos los elementos disponibles
en   el   quirófano   fueron   aportados   por   eI   Hospital,   salvo   los   equipos   espec¡alizados
aportados   por  el   Espec¡al¡sta,   de   los   cuales   ya   se   había   pactado   un   reconocimiento
adicional  deI  10%  en  sus  honorarios  méd¡cos.  Por  lo  anter¡or no t¡ene  expl¡cación,  bajo  la

aplicación  del  principio  de  economía  y  de  efic¡encia  en  el  manejo  de  los  recursos,  que  el
Hospital  ceda  al  contratista,  a  título  de  partic¡pac¡ón,  eI  20%   de  lo facturado  por sala,  sin

que exista  ningüna  contraprestac¡ón  dist¡nta a  los serv¡c¡os prestados por el  profesional  en
urología,  los cuales ya fueron  reconoc¡dos en  los honorarios médicos

Así  las   cosas   el   hallazgo   refiere   como   daño   respecto   del   contrato   164   la   suma   de

$15.9871857  por  concepto  de  sala  y  en  el  contrato  243  la  suma  de  $17.737.801  por  el
mlsmo concepto, para  un total de $33.725i658

Por lo anter¡or,  en  aras de proteger y garantizar la  correcta y legal  util¡zación  de los fiondos

públ¡cos,    el    Despacho    est¡ma    conveniente    disponer    la    apertura    del    proceso    de
responsab¡Iidad fiscal  ante el  Hospital  Regional Alfonso Jaramillo Salazar ESE.,  de EI  Líbano

Tol¡ma,  conforme a  los hechos anteriormente enunciados y que soportan el  hallazgo fiscal
rem¡tido  por la  D¡recc¡ón Técnica  de Control  Fiscal y Med¡o Ambiente,  al determinar que se

genera  un   presunto  detr¡mento  al  patr¡mon¡o  de  esta  ¡nstitución  gubernamental,  en  la
suma  de Tre¡nta  y Tres  Millones  Setecientos  Veinticinco  Mil  Seiscientos  Cincuenta  y  Ocho
Pesos  ($33,725.658),  con  ocasión  al  pago  de  los  derechos  de  sa'a,  razón  por  la  cual  se
v¡ncularan  como  presuntos  responsables  a  las  sigu¡entes  personas  tanto  naturales  como

J'urídicas:   José   Jaime   González   Enciso,l  ¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadanl'a
11.314.150,  en  su  cond¡c¡ón  de  Gerente  deI  Hosp¡tal   Reg¡onaI  Alfonso  Jaramillo  Salazar

ESE.,    Miguel   Antonio   Aguilar   Pérez,    ident¡ficado   con    la   cédula    de   c¡udadanía
80.136.308   en   su   cond¡c¡ón   de   Coordinador  Médico  Asistenc¡al   del   anter¡or   Hospital   y
Supervisor   de olos   anter¡ores   contratos   y   a    la   empresa    UROSALUD   SERVICIOS
UROLOGICOS  SAS,  con  Nrr.     900873939-1,  Representada  Legalmente  por  el  doctor
Femando Solano Azuero,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  12.128i111  o  quien
haga sus veces.

Ahorá   b¡en,   respecto  de  la  gest¡Ón  fiscal  el  artículo  3O  de  la   Ley  610  de  2000  señala:
A.ríc,ul?  3O..Ge.st¡Ór  fisc.3l.. Para  los  ef€cI9s  de  la .presente  ley, 'se  ent¡ende  por-J¿;í¡-Jn
fiscal. F/  conju,pt.p  de  acfividades  econémicas,  juríd¡cas  y  tecriológicas,  que
servidores   p^úbl¡.cos   y.  .l_as   persorias   de   derecho   pr¡vado   que   ñan;jeri   o

real¡zan   los
adm¡n¡stren

rff!r_s_o_s_?. fondo:  pú.bl.icoS,, tend¡e_nt€.s  a  la  .adec_u.ada  y  cor¡ect_a  adqú¡s¡c¡Ón,  planeac¡Ón,

c3_n_sLe_rv3c¡Ón,. !dm¡n,!strac.¡¢p,  c!sFod¡p,_  explotp_c!4n,  ehajenac¡Ón,  cónsumo, ' ;djud¡cic-¡á;,

g=a_s:_o,_.¡!vers¡Ón y d¡s.pos¡c¡Ón  d.e  los  b¡ene5  p.úbl¡_cos,  as¡ como  a-la  recaudác¡Ó;,  manejo 'e
irversiór  qe.sus  r.entps er!. prgen  a_ Fumpl¡r los fines _esenc¡ales del  Estado,  co; sujec¡JJn-a
lo_f_  p,r.irc¡p¡?s    de    legplidad!..?qc¡Enc¡a,.    ecofion]ía,    eficac¡a,    equ¡dad,    ¡mpaJrc¡al¡Jaá,

moral¡dad, transparencia, public¡dad y valorac¡Ón de los costos -amb¡entalés.

Así   mismo   el   arti'culo   4O   de   la   misma   ley,   establece   lo   s¡gu¡ente:    "a4y-e£o   are  /a
resp?nsa.bil¡d_ad fifcal.  La _responsab¡l¡dad  fiscal  t¡erie  por objeto  el-resarc¡m¡ento-de  los  daños
oJcfs!:_!:P?: a_l  patri¡moni.p,pú^bl¡co. coTo con_sFcuenci,3  ge la  coriducta doiosa o gravemente cuib-;;a
d:e__!Ju!e_nfs_r_e_aLl_¡_33n_ _9€Sf,¡fin ftSCal .O .!e s,ervidOreS  Pú.bl¡Cos p  Pafticulares que  úrt¡c¡pen,  co;¿;r-ri-;,

inc¡dan  o  contr¡byyan  d¡recta  o  ¡nd¡rectamente €n  la  produ¿ción  de  los  rii¡sriios,  nied¡'ante ;l  ri;o
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de   una   ¡ndemn¡zac¡ón   pecun¡ar¡a   que` compenSe   el   perju¡c¡o  sufr¡do   por   la   respect¡va   ent¡dad
estatal.  Para  el  establec¡m¡ento  de  responsab¡l¡dad  fiscal  en  cada  caso,  se  tendrá  en  cuenta  el
cumpl¡m¡ento de los pr¡nc¡p¡os rectores de la func¡Óii adm¡n¡strat¡va y de la gest¡Ón f¡scal.

PARÁGRAFO. La responsab¡l¡dad fiscal es autónoma é .independ¡ente y se ent¡ende s¡n  perju¡c¡o de

cualqu¡er otra clase de responsab¡l¡dad"

Así  las  cosas,  retomando  lo  enunc¡ado  en  el  hallazgo,  para  este  ente  de  control  es  claro

que  e'   hecho  generador  del  daño  al   patrimon¡o  del   Hosp¡tal   Regional  Alfonso  Jaram¡llo
Salazar ESE.,  del  Líbano Tol¡ma,  der¡vó e'n  los  pagos  realizados al  contrat¡sta  por concepto
de sala|

ACERVO PROBATORIO

El   proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal   que  se  apertura   por  med¡o  del   presente  auto  se
fundamenta en el sigu¡ente mater¡al  probator¡o:

1      Auto de asignación  para sustanciar e'  proceso.  (Folio  1)
2.    Memorando CDT-RM-2022-00005191  (Folio 2)

'   3.    Hallazgo fiscal   O42 del  22 de diciembre de  2022 (Fol¡os del  3  al  9)

4.    Disco compacto que cont¡ene ¡nfiormación  que sustenta  el  hallazgo  10 (Folio  10)

VINCULACIóN--AL GAluNTE

En   el   proceso  de  responsabilidad  fiscal,   cuando  el   presunto   responsable,   el   b¡en   o  el
contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una

pól¡za,  se v¡ncula  a  la  Compañi'a  de Seguros en  calidad  de tercero  c¡vilmente  responsable,
en  cuya  v¡rtud  tendrá  los  m¡smos derechos y facultades del  implicado  (Art,  44  ley 610  de
2000)-

Artículo  44.  Vinculación  del  garante,  Cuanc/o  e/ pn€stwfo  ^espom5ia4/e,  e/ b,'en  o
contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentren  amparados  por  una

pól¡za,  se v¡nculará  al  proceso a  la  compañía  de seguros,  en  cal¡dad  de tercero c¡v¡lmente
responsable,   en   cuya   v¡rtud   tendrá   los   mismos   derechos   y   facultades   del   pr¡nc¡pa/
impl¡cado.   La  vinculac¡Ón  se  surt¡rá  mediante  la  comun¡cac¡Ón  de/  auto  de  apertura  del

proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  des¡gnado  por  éste,  con  la  ¡ndicac¡Ón  del
mot¡vo de prócedencia de aquella.

La  compañía  Aseguradora  o  garante,  en  su  cal¡dad  de  tercero  -c¡v¡lmente  responsable,
responderá  hasta el  monto espec¡ficado en la póliza de seguros y su respect¡vo contrato.

Para   el   caso   particular  se   debe  tener   en   cuenta   que   con   el   hallazgo   se   aportó   las
s¡gu¡entes pól¡zas:

Seguros del  Estado  expid¡ó  el  13  de  noviembre de  2020  la  PÓl¡za  25-01-10000174,
con  v¡genc¡a  desde  el  20/11/2020  al  20/11/2021,    tratándose  de  una   Pól¡za  de
Seguro  de  Responsab¡l¡dad  Civ¡l  Serv¡dores  Públicos,  que  tiene  como  amparo  los

periuic¡os por responsab¡lidad fiscal, con  un  monto asegurado de $500.000.000, s¡n
apl¡cac¡ón  de deducib]e.

Seguros del  Estado  exp¡d¡ó  el  24 de  noviembre  de  2021  la  Pól¡za  25-01-10000248,
con  v¡genc¡a  desde  el   20/1`1/2021  al  20/11/2022,     tratándose  de  una   PÓl¡za  de
Seguro  de  Responsab¡l¡dad  Civil  Serv¡dores  Públ¡cos,  que  tiene  como  amparo  los

perjuicios  por  responsab¡l¡dad  fiscal,  con  un   monto  asegurado  de  $500.000.000,
con  un  deduc¡ble del  150/o del valor de  la  pérdida  mi'nimo  5  SMMLV.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De   acuerdo   con   los   hechos   enunciados,   encuentra   el   Despacho   mérito   para   abr¡r
fórmalmente  eI   Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,  bajo  el  entendido  que  este  proceso
cónsiste  en   una  actuación  eniinentemente  administrat¡va.   La   Ley  610  de  2000,  en  su
arti'culo  lO,  define  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  "comó e/ conJ-uüfo c/e acZit,acy'omes
administrativas  adelantadas  por  las  Contralorías  cón  el  fin  de  determ¡nar y  establecer  la
rFsponsa.b¡l¡gad  de  los serv¡dgres  públ¡cos y de  los  part¡culares,  cuando  en  el  ejerc¡c¡o  de
la  gest¡Ón  fiscal  o  con  ocas¡Ón  de ésta,  cauSen  por acc¡Ón  u  omisión y en  fiornia  dolosa  o
culpósa  un daño al  patrimon¡Ó del  Estaddl .

Esta   defin¡c¡Ón y   el   desarrollo   jur¡sprudencial   destacan   la   esenc¡a   admin¡strativa   deI

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su  carácter  patr¡móh¡al  y  resarc¡torio,  y  dentro  del
contexto de l.a gest¡ón fiscal, cuyo ejercicio, comó  marco de la conducta dañina, determ¡na
el  alcance  qel  estatutó  de  responsab¡Iidad  fiscal  (Sentenc¡a  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01),                                                                                                                                                                       1

La  m¡sma  Ley 610 de 2000,  en su artículo 4O señala  que la  responsabilidad fiscal, tiene por
objeto    el    resarcim¡ento    de    los    daños    ocas¡onados    al    património    público,    como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o culposa  de qu¡enes  realizan  gestión fiscal,  mediant:e
el   pago   de   una   ¡ndemnizac¡ón   pecuniar¡a   que   compense   el   perjuic¡o   sufr¡do   por   la
réspect¡va entidad estatal.

De la  misma  manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e ¡ndependiente y
se  entiende  s¡n  perju¡cio  de  cualquier  otra  clase  de  responsabilidad.  La  norma  re¡tera  el
carácter patr¡mon¡al y resarc¡torio de  la  acc¡ón fiscal,  en  el  sent¡do que  med¡ante  la  misma
sé   obtenga    la    reparación   patrimonial   efeCtiva   que   ¡ndemn¡ce   el   daño   o   deter¡oro,

produc¡do  sobre  el  patr¡monio  público  dentro  del. ámbito  de  la  gest¡ón  fiscal.  (Sentencias
C=374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

Uno   de   los   objet¡vos   primórdiales   del   proceso   que   se   ¡n¡cia,   es   el   de   determinar  y
establecer s¡  ex¡ste  o  nÓ  Respóhsab¡l¡dad  Fiscal  y  establecer  la  cuantía  de  la  m¡sma.  Para
determinar  la  respónsab¡l¡dad  fiscal,  se  debe  tener en  cuehta  lo  aduc¡do  en  el  artículo  5O
de  la  ley 610 de 2000,  sobre la  responsab¡Iidad fiscal y sus elementos integ+adores:

®      Una  conductá  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persóna  que  realiza  gestión

fiscal-

Un  daño  patr¡mon¡al  al  EstadÓ.

Un  nexo causal éhtre lós dos elementos anter¡ores.

Para  efectos de  la  estructuración  de  la  responsabilidad  fiscáI,  se  requ¡ere  de  la  existencia
de  una  conducta,  activa  u om¡s¡va, dólosa  o gravemente culpósa,  por parte de un serv¡dor

púbI¡co  o  un  particular,  según  el  casÓ,  que  eh  el  ejerc¡c¡o  de  la  Gest¡ón  Fiscal,    produzea
un  daño  sobre  fióndos  o  biehes  públ¡cos,  y  que  entre  una  y  otró  ex¡sta  una  rélac¡ón  de
causal¡dad.

Así   las   cosas,   se   apertura   el   procesó   de   respohsabil¡dad  ífiscal,   dentró   del   cual,   se

procederá    a    deterhi¡nár    probator¡amente,    la `  existenc¡a    dé    eStos    tres    elementos
const¡tut¡vos de respónsabilidad,
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La competencia.del órgano fiscalizadori

Recae  d¡rectamente  sobre  la  Contraloríá  Departamental  del  Tol¡ma,  por-tratarse  de  un
sujeto  de  control,   pues  el   Hospital   Reg¡onal  Alfonso  Jaramillo  Salazar  ESE.,   del   Ll'bano

Tol¡ma,   se  encuentra   subordinado  fiscalmente  al   control  y  v¡gilancia   de   la   Contraloría
Departamental  del Tol¡ma.

La ocurrencia de los hechos y su afectación a'  patr¡mon¡o estatal,

Las  conductas  que  se  evalúan  y  por  la  cual  se  inic¡a  el  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal
No.   112-066-022,  se  encuentran  soportadas  en  el  hallazgo  O42  del  22  de  d¡ciembre  de
2022,  suscr¡to  por  la  D¡recc¡ón Técnica  de  Contro'  F¡scal  y  Medio Amb¡ente,  del  cual  ya  se
h¡zo un relato de manera sucinta anter¡ormente.

Así  pues,  el  hallazgo  da  cuenta  que  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  pract¡có  una
aud¡tor¡a  regular al  Hosp¡tal  Regional  Alfonso Jaramillo Salazar ESE.,  del  Líbano Tol¡ma  a  la

v¡genc¡a  2021,  encontrando que esta  ¡nst¡tución  hospitalaria  reaI¡zó  unos  presuntos  pagos
¡rregulares  en  la  ejecuc¡ón  de  los  contratos  164 y  243  de  2021  suscritos  con  la  empresa
UROSALUD SERVICIOS UROLOGICOS SAS.

Teniendo   en   cuenta   el   acervo   probator¡o  que   hace   parte   del   hallazgo,, se   procede  a
aperturar   el    proceso   de   responsab¡lidad   fiscal,   como   quiera   que   ¡n¡c¡almente   están
identificados    los    presuntos    responsables    fiscales,    junto    con    el    tercero    c¡vilmente
responsable  como  ga'rante,  así m¡smo  se t¡ene  cuant¡ficado  el  presunto  daño y  la  ent¡dad
de' la ent¡dad estatal afectada, de conform¡dad con el artículo 41 de la  Ley 610 de 2000.

DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS

Téngase  como  pruebas  las  pract¡cadas' e  incorporadas  al   expediente  en   el   marco   del
Proceso   de   Responsabilidad   Fiscal   con   mot¡vo   deI   Hallazgo  fiscal   No.   042   del   22   de

diciembre de 2022,  remit¡do por la  D¡recc¡ón Técn¡ca de Control  Fiscal y Medio Amb¡ente.

En  cumpl¡m¡ento del  derecho  const¡tuc¡onal  del  deb¡do  proceso y de  defensa,  el  Despacho
requ¡ere   escuchar   en   d¡l¡gencia   de   vers¡ón   l¡bre   y   espontánea   a   las   personas   tanto
naturales  como juríd¡cas que se v¡ncularan  en  este  proceso  como  presuntos  responsables
fiscales.

MEDIDAS CUATELARES

S¡  a  ello  hub¡ere  lugar se ordenará  mediante  auto y en  cuaderno  separado,  el  decreto  de
medidas cautelares,  de conform¡dad  con  lo establec¡do en  el  Artículo  12 de  la  Ley 610  de
2000.

Teniendo  en  cuenta  el  hallazgo  puesto  a  cons¡derac¡ón  y  en  mér¡to  de  lo  anteriormente
expuesto,  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría+ Departamental

deI Tolima,

RESUELVE=

ARTÍCULO PRIMERO=  Avocar conocim¡ento de  la  presente d¡ligenc¡a  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal  bajo el  rad¡cado No  112-066-022,  ante el  Hospital  Regional Alfonso Jaram¡llo Salazar
ESE.,  del  Líbano Tolima, con  NH.  890701718-7.
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ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar la  apertura formal  del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scaI
con  radicado  112-066-022,  ante  el  Hospital  Regional  Alfionsó  Jaraniillo  Salazar  ESE.,  deI

Líbano  Tolima,^con   Nrr.  890701718-7.,  entidad  representada  legalmente  por  el  doctor
José Jaime Gonzáles Enciso o quien haga sus veces.

ARTÍCULO  TERCERO=  Vincular  como  presuntos  responsables  fiscales  a  las  sigu¡entes

personas, tanto naturales comó juríd¡cas: José Ja¡me González Enc¡so, ¡dent¡ficado con
la  cédula  de  c¡udadanía   11.314i150,   en  su   cond¡Ción   de  Gerente  del   Hosp¡taI   Regional

Alfonso Jaramillo Salazar ESE.,  MI-gueI Antonio Agui[ar Pérez, ident¡ficado con  la cédula
de c¡udadanía 80.136.308 e.p su cóndic¡ón  de Coordinadór Médico As¡stencial  de la  anter¡or
inst¡tución  hosp¡talaria  y  Superv¡sor  de  los  coritratos164  y  243  de  2021,  y  a  la  empresa
UROSALUD  SERVICIOS  UROLOGICOS  SAS,  con  NIT.    900873939-1,  Representada
Legalmente   por  el   doctor   Fernando  Solano  Azuero,   ident¡ficado   con   la   cédula   de
c¡udadanía  12.128.111 o qu¡en  haga sus veces.

ARTÍCULO   CUARTO=   V¡ncular  como   garante   en   su   condición   de   tercero   c¡v¡lmente
respónsable a  la  compañía  Seguros deI  Estado  SA.,  con  NIT.  860009578-6,  con  ocasión  a
la exped¡ción de las pólizas que se rélacionan  a continuac¡ón:   i

.Seguros deI  Estado  expid¡ó  el  13  dé  nóviembre  de  2020  la  Póliza  25-01-10000174,

con  v¡gencia  desde  el  20/11/2020  al  20/11/2021,    tratándose  de  una  PÓl¡za  de
Seguro  de  Responsabilidad  C¡v¡l  Servidores  Públicos,  que  t¡ene  como  amparo  los

perjuicios por responsabilidad fiscal,  con  un  monto asegurado de $500.000.000, sin
aplicac¡Ón  de deducible.

`  Seguros  del  Estado  exp¡dió  el  24 de  nov¡embre de  2021  Ia  Póliza  25-01-10000248,

con`v¡gencia   desde  el   20/11/2021   al   20/11/2022,   tratándose  de   una   PóI¡za   de
Seguro  de  Responsab¡l¡dad  CMI  Servidores  Públicos,  que  t¡ene  como  amparo  los

perju¡cios  por  responsab¡l¡dad  f¡scal,  coh  un  mohto  asegurado  de  $500.000.000,
cón  un  deduc¡ble del  15%  del valor de la  pérdida  mín¡mo  5  SMMLV.

ARTICULO QUINTO.  Decretar las  med¡das cautelares a  que  hub¡ere  lugar,  confiormando
cuádernos separadós,  incluyehdo la soI¡c¡tud e ¡nformación sobre los bienes.

ARTÍCULO  SEXTO.  Not¡ficar  personalmente  conforme  el  artículo  106  de  la  Ley  1474  de
2oii,  ia  presente  próvidenc¡a  a  las  sigu¡entes  personas  tanto  naturales  como  juríd¡cas:

` José Jaime  González  Enciso,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  11,314.150,  en

su  condic¡ón  de  Gerente  del  Hosp¡tal  Regional Alfonso JaramillÓ  Salazar  ESE., `en  la  Calle  5

6yA-21,  Ed¡ficio  Qu¡vana,  Apartamento  903,  Barr¡o  P¡edra  Pin'tada,  de  la  ciudad  de`Ibagué

Tolima,   M¡gueI   Antonio   Aguilar   Pérez,   identif¡cado   cón   la   cédula   de   c¡udadahi'a
80.136.308  en  s`u  cónd¡c¡ón  de  Coordinador  Méd¡cÓ  As¡stenc¡al  de  la  anter¡or  ¡nst¡tución

hósp¡talar¡a  y  Superv¡sc,r  de  lós  contratos  164  y  243  de  2021,  en  la  Calle  93  7Sur-131,
Blóque  8,   apartamento  2Ó4,   Condom¡nio   Parque  93,   de lla  c¡udad   de  lbagué,     y  a   la
empresa    UROSALUD   SERVICIOS   UROLOGICOS   SAS,   cón    NIT.       900873939-1,
RePresentada  Légalmente  por  él  doctor  Fernando  Solano  AzuerÓ,  identificado  con\ la
cédula  de  ciudadanía  12.128.111  o  qu¡en  haga  sus  veces,  en  la  Calle  8  47-169,  Casa  23,
CÓhjunto       ResidenciaI       Qu¡ntás      de      Oriente,       Ne¡va       Hu¡la,      Corréo      electrón¡co

añdÉ_ ipaso1@yahoÓ.cóm.  Así  m¡smo  comunicar  el   presente  auto  de  v¡nculac¡ón   como

garante én su calidad  de tercero ciy¡lmente responsable a  la  compañía Seguros del  Estado
SA.,  en  la  Calle83No  19L10delaciudaddeBogótá

ARTÍCULO   SEPTIMO.   Una   vez   nót¡ficada   esta   decisión   se   c¡ta   a    los   presuntos
responsables  fiscales   para   escucharlos   en   vers¡ón   libre  y   éspontánea   en   la   D¡recc¡Ón
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Técnica  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  ubicada  en
eI  Sépt¡mo  P¡so del  Ed¡fic¡o de la Gobernac¡ón del Tolima, el  día  28 de  marzo de 2023  en el

s¡guiente horar¡o.

Ñombre C-édula` dé' ¿iüdá'dáhía
`H.

o ra'

José Jaimé Gonzá lez énc'iSO 11.314.150 8:00 AM

Miiguel áhtonio Agúilar"PéreZFernándoSo[anóAztJeró 8Ó'. i36'.'308 .9 30 AM

i2.128.i11                                         111l.Óo' ÁM.

No  obstante  lo  anter¡or,   los  presuntos-responsables  fiscales  podrán   dar  alcance  a   su
vers¡Ón  libre  y  espontánea  por  escr¡to,  el  cual  deben  descargar  en  el  correo  electrónico

seg±ria.gene_ralTgQ!]±!=alorja_tol¡m.EQ_¥__._cQ.,   en   la  fecha   ind¡cada  o  antes.  Tamb¡én   lo

buede  hacer por cualquier  medio de aud¡o o audiov¡sual,  s¡empre que ofrezca  legib¡I¡dad y
segur¡dad para el regjstro de lo man¡festado|

Igualmente  se  le  comun¡ca  que  pueden.estar  as¡st¡dos  por  un  profes¡onal  del  derecho  s¡
así  lo  estiman  conveniente,  lo  m¡smo  que  sol¡c¡tar  o  aportar  las  pruebas  que  cons¡deren
conducentes,  controvertir las que se alleguen  en su  contra y ejercer a  plenitud  el  derecho
de defensa.

ARTICULO   OCTAVO.   Incorporar   al    presente   proceso   la   total¡dad   de   los   medios

probator¡os recaudados por el  equ¡po   aud¡tor que hacen  parte y soportan  el  hallazgo O42
del  22 de diciembre de 2022

ARTIUCULO  NOVENO.  En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y se  allegaren  nuevas  pruebas

que  responsabilicen  a  terceros  no  v¡nculac!os  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
s¡rvieron  de  base  para  la  determinac¡ón  del   presunto  daño  patr¡mon¡al  en  el   presente

proceso,  se  procederá  a  su  v¡nculac¡ón,  conforme  a  lo  establec¡do  en  él  ordenam¡ento
legal.

ARTICULO  DECIMOi  Comun¡car,  la  apertura `del  presente  proceso  de  responsabil¡dad
fisca]  al  doctor José Jaime LGonzález  Enciso,  en  su  condic¡ón  de  Gerent_e  del  Hosp¡tal
RégionaI  Alfonso  Jaram¡llo  Salazar  ESE.,  del  LíbanQ,  o  qu¡en  haga  sus  vecés,  rem¡t¡endo

cop¡a  de  la   presente  prov¡denc¡a,  con  el   propósito  que  surta  los  trám¡tes  de  carácter
contable,    presupuestal   y   financ¡ero    que   corresponda   y   las   demás   que    considere
necesar¡as.

ARTICULO DECIMO PRIMERO= Contra la presente decis¡Ón  no procede recurso alguno.

ARTICULO  DECIMO SEGUNDO.  Remítase  a   la  Secretaría  General  y Común  para  lo  de
su competenc¡a.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CuMPLASE
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